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PRÁCTICO ADUANERO Y SUS MEDIOS DE DEFENSA 2010 VERSIÓN 3.0, es el más novedoso sistema 

informático de consulta en materia aduanera correlacionado con las bases de datos de Legislación, Jurisprudencia, 
Doctrina, Formularios y Diagramas Procesales, que le ayuda a buscar, soluciones de manera rápida y eficaz. Con un solo 
“clic”, se organiza en la pantalla de su PC toda la información que necesita para resolver cualquier cuestión Jurídica - Fiscal. 
Incluye 5 rubros o bandas de información integradas en una aplicación Windows® para su constante visualización, con el fin 
de proporcionarle herramientas actualizadas de comprensión y práctica. Incluye la nueva “CORRELACIÓN TOTAL” entre 
las principales Fuentes del Derecho; con un solo clic accede a la información existente sobre un tema, obteniendo 
resultados de las cinco bandas de información: Legislación, Jurisprudencia, Doctrina, Formularios y Diagramas Procesales. 

 
 

1. FORMULARIOS 
2. LEGISLACION 
3. JURISPRUDENCIA 
4. DOCTRINA 
5. DIAGRAMAS PROCESALES 

 
 
1.- FORMULARIOS 

 
Escritos y modelos de diferentes Medios de Defensa en materia aduanera los cuales pueden ser consultados por búsqueda 
libre o índice temático, y aplicados a determinados juicios o procedimientos. 

 
INDICE DE FORMULARIOS  

 
PRÁCTICO ADUANERO Y SUS MEDIOS DE DEFENSA 2009 2.0 

 
1. TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
 

1.1. PEDIMENTOS 
 

1.1.1. PEDIMENTO (INSTRUCTIVO DE LLENADO) 
1.1.2. PEDIMENTO DE TRANSITO 
1.1.3. PEDIMENTO DE IMPORTACION TEMPORAL DE REMOLQUES, SEMIREMOLQUES Y PORTACONTENEDORES 
1.1.4. PEDIMENTO DE RECTIFICACION AL PEDIMENTO DE TRANSITO 
1.1.5. PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO 

 
1.2. AVISOS 
 

1.2.1. AVISO DE TRANSITO 
1.2.2. AVISO DE EXPORTACION TEMPORAL 
1.2.3. AVISO DE OPCION PARA LA DETERMINACION DE VALOR PROVISIONAL 
1.2.4. AVISO DE REGISTRO DE APARATOS ELECTRONICOS E INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

 
1.3. CONSTANCIAS 

 
1.3.1. CONSTANCIA DE IMPORTACION TEMPORAL, RETORNO O TRANSFERENCIA DE CONTENEDORES 
1.3.2. CONSTANCIA DE ORIGEN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
1.3.3. CONSTANCIA DE TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS 

 
1.4. DECLARACIONES 

 
1.4.1. DECLARACIÓN ANUAL DE EMPRESAS MAQUILADORAS DE EXPORTACION 
1.4.2. DECLARACIÓN DE ADUANA 
1.4.3. DECLARACIÓN PARA MOVIMIENTO EN CUENTA ADUANERA DE BIENES IMPORTADOS 
1.4.4. DECLARACIÓN INFORMATIVA DE APROVECHAMIENTOS 

 
1.5. SOLICITUDES 

 
1.5.1. SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION O EXPORTACION Y DE MODIFICACIONES 
1.5.2. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE IMPORTACION TEMPORAL 
1.5.3. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSION EN EL PADRON DE IMPORTADORES 
1.5.4. SOLICITUD PARA PRESTAR EL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCIAS EN DEPOSITO FISCAL 
1.5.5. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE IMPORTACION DEFINITIVA DE MERCANCIAS SUJETAS A LA INSCRIPCION EN LOS 

PADRONES DE IMPORTADORES DE SECTORES ESPECIFICOS 
1.5.6. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA IMPORTAR MERCANCIAS SIN HABER CONCLUIDO EL TRAMITE DE INSCRIPCION AL 

PADRON DE IMPORTADORES 
1.5.7. SOLICITUD DE AUTORIZACION  DE IMPORTACION TEMPORAL DE EMBARCACIONES 
1.5.8. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE IMPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS TEMPORALMENTE 
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1.5.9. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE IMPORTACION TEMPORAL DE CASAS RODANTES 
1.5.10. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE EXENCION DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR EN LA IMPORTACION DE MERCANCIA 

DONADA 
1.5.11. SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DEL CÓDIGO ALFANUMERICO ARMONIZADO DEL TRANSPORTISTA CONFORME A LA REGLA 

2.4.11 
1.5.12. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION O EXTRACCION DE MERCANCIAS DE TERRITORIO NACIONAL, 

MEDIANTE TUBERIAS, DUCTOS, CABLES U OTROS MEDIOS  
1.5.13. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE DEPOSITO FISCAL TEMPORAL PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES DE MERCANCIAS 
1.5.14. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA QUE EN LA CIRCUNSCRIPCION DE ADUANAS DE TRAFICO MARITIMO SE PUEDA 

REALIZAR LA ENTRADA AL TERRITORIO POR LUGAR DISTINTO AL AUTORIZADO 
 

1.6. REGISTRO 
 

1.6.1. SOLICITUD DE REGISTRO EN EL PADRON DE EMPRESAS EXENTAS DE OTORGAR CUENTA ADUANERA EN LA IMPORTACION 
DE MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS (REGLA 1.4.10) 

1.6.2. SOLICITUD DE REGISTRO EN EL PADRON DE EMPRESAS TRANSPORTISTAS DE MERCANCIA EN TRANSITO INTERNO 
 

1.7. OTROS 
 

1.7.1. BOLETA ADUANAL 
1.7.2. CARTA DE CUPO ELECTRONICA 
1.7.3. DOCUMENTO DE ORIGEN DE PRODUCTOS MINERALES EXTRAIDOS, INDUSTRIALIZADOS O MANUFACTURADOS 
1.7.4. HOJA DE CALCULO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA DE MERCANCIAS DE IMPORTACION  
1.7.5. INFORME DE MERCANCIAS ADQUIRIDAS O RECIBIDAS CON TASA 0% DE IVA 
1.7.6. INFORME DE MERCANCIAS ENAJENADAS O TRANSFERIDAS CON TASA 0% DE IVA 
1.7.7. REPORTE ANUAL DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL 
1.7.8. PAGO DE CONTRIBUCIONES AL COMERCIO EXTERIOR 

 
2. TRAMITES ANTE LA ADUANA 

 
2.1. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS PARA MODULOS DE SELECCIÓN AUTOMATIZADA 
2.2. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS PARA MODULOS DE SELECCIÓN AUTOMATIZADA (DETENCIÓN DE VEHICULOS) 
2.3. ACTA DE MUESTREO DE MERCANCÍAS 
2.4. ACTA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS 
2.5. AVISO AL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE LA IMPOSIBILIDAD PARA REALIZAR EL RECONOCIMIENTO ADUANERO 
2.6. REMISION DE MUESTRAS 
2.7. REMISION DE MUESTRAS Y ACTA CIRCUNSTANCIADA 
2.8. HOJA DE CONTROL DEL 2DO. RECONOCIMIENTO 
2.9. FORMATO DE INCIDENCIAS (2DO. RECONOCIMIENTO) 
2.10. REMISION DE INCIDENCIAS 
2.11. JUNTA TÉCNICA CONSULTIVA PREVIA (DETERMINACION DE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA) 
2.12. REMISION DE DISCO COMPACTO CON INCIDENCIAS 
2.13. SOLICITUD PARA REVISIÓN FÍSICA Y DOCUMENTAL DE MERCANCÍAS 
2.14. REMISION DEL DICTAMEN Y DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN FÍSICA Y DOCUMENTAL DE MERCANCÍAS 
2.15. REPORTE DE INCIDENCIAS DEL SEGUNDO RECONOCIMIENTO 
2.16. REPORTE DE INCIDENCIAS DE VERIFICACION DE MERCANCÍAS 
2.17. OFICIO QUE SEÑALA LA MERCANCIA QUE INTEGRA EL EQUIPAJE DE PASAJEROS 
2.18. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CORRESPONDENCIA 

 
3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA  (PAMA) 
 

3.1. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA 
3.2. VERIFICACION DE MERCANCÍAS  
3.3. ACTA DE VERIFICACION, EMBARGO Y NOTIFICACION 
3.4. RESOLUCIÓN 
3.5. CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS 

 
 
4. RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 

4.1. ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
 

4.1.1. RECURSO DE REVOCACION 
 

4.1.1.1. RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA UNA MULTA 
4.1.1.2. RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA UNA MULTA II 
4.1.1.3. RECURSO DE REVOCACION 
4.1.1.4. REQUERIMIENTO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD 
4.1.1.5. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE LO TIENE POR NO INTERPUESTO 
4.1.1.6. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE LO TIENE POR IMPROCEDENTE 
4.1.1.7. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE LO DESECHA Y CONFIRMA LA DILIGENCIA DE 

REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
4.1.1.8. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO 
4.1.1.9. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA  PARA 

EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN 
4.1.1.10. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE SOBRESEE EL RECURSO DE REVOCACION 

 
4.1.2. RECONSIDERACION O REVISION ADMINISTRATIVA 
 

4.1.2.1. RECONSIDERACION O REVISION ADMINISTRATIVA 
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5. JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 

5.1. DEMANDA DE NULIDAD 
 

5.1.1. DEMANDA DE NULIDAD EN CONTRA DE EMBARGO Y MULTA DE UN VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
5.1.2. DEMANDA DE NULIDAD DE IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS AL PAÍS 
5.1.3. DEMANDA DE NULIDAD EN MATERIA ADUANERA POR VICIOS EN EL PROCEDIMIENTO 
5.1.4. DEMANDA DE NULIDAD EN MATERIA ADUANERA 
 

5.2. ADMISION DE LA DEMANDA 
 

5.2.1. AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD 
 

5.3. SUSPENSION PROVISIONAL Y DEFINITIVA 
 

5.3.1. SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
5.3.2. SUSPENSION DEFINITIVA DE LA EJECUCION DEL ACTO IMPUGNADO 

 
5.4. CONTESTACION 
 

5.4.1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN GENERAL 
5.4.2. CONTESTACIÓN DEMANDA DE NULIDAD POR IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
5.4.3. CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN MATERIA ADUANERA 
5.4.4. AUTO POR EL QUE SE TIENE CONTESTADA LA DEMANDA 

 
5.5. PRUEBAS 
 

5.5.1. ESCRITO ACOMPAÑANDO PRUEBAS SUPERVENIENTES 
 

5.6. ALEGATOS 
 

5.6.1. ALEGATOS EN MATERIA ADUANERA 
 

5.7. SENTENCIA 
 

5.7.1. SENTENCIA DE JUICIO DE NULIDAD POR IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
 

5.8. ACLARACION DE SENTENCIA 
 

5.8.1. ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
 

5.9. EXCITATIVA DE JUSTICIA 
 

5.9.1. EXCITATIVA DE JUSTICIA I 
5.9.2. EXCITATIVA DE JUSTICIA II 

 
5.10. INCIDENTES 
 

5.10.1. INCIDENTE DE ACUMULACIÓN DE AUTOS I 
5.10.2. INCIDENTE DE ACUMULACION DE AUTOS II 
5.10.3. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
5.10.4. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES I 
5.10.5. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES II 

 
5.11. RECURSOS 
 

5.11.1. RECLAMACION 
 

5.11.1.1. RECURSO DE RECLAMACIÓN 
5.11.1.2. ACUERDO DE ADMISIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
5.11.1.3. CONTESTACIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
 

5.11.2. REVISION 
 

5.11.2.1. ACUERDO DE ADMISION DEL RECURSO DE REVISION 
5.11.2.2. ACUERDO QUE ORDENA REMISION DEL RECURSO DE REVISIÓN 
5.11.2.3. SENTENCIA DE RECURSO DE REVISIÓN I 
5.11.2.4. SENTENCIA DE RECURSO DE REVISIÓN II 

 
5.12. FACULTAD DE ATRACCION 
 

5.12.1. OFICIO QUE REMITE EL EXPEDIENTE A LA SALA SUPERIOR 
5.12.2. AUTO DE RADICACIÓN 
5.12.3. FACULTAD ATRAYENTE DE OFICIO 
5.12.4. SENTENCIA 

 
5.13. OTRAS PROMOCIONES EN EL JUICIO DE NULIDAD 
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5.13.1. SOLICITUD DE REGULARIZACION DE PROCEDIMIENTO 
5.13.2. SOLICITUD DE SOBRESEIMIENTO POR HABER QUEDADO SIN MATERIA EL JUICIO, PRESENTADO POR EL CONTRIBUYENTE 

 
  
6. AMPARO EN MATERIA ADUANERA  
 

6.1. ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
 

6.1.1. DEMANDA DE AMPARO DIRECTO I 
6.1.2. DEMANDA DE AMPARO DIRECTO II 
6.1.3. ESCRITO PRESENTADO ANTE LA SALA RESPONSABLE 
6.1.4. AUTO REQUIRIENDO SE AJUSTE LA DEMANDA DE AMPARO CONFORME A DERECHO 
6.1.5. ACUERDO PARA TRÁMITE AMPARO DIRECTO 
6.1.6. ALEGATOS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
 
 

7. OTROS ESCRITOS EN MATERIA ADUANERA 

 
7.1. PROMOCIÓN POR CUENTA PROPIA 
7.2. PROMOCIÓN EN LA QUE SE CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL CORRESPONDIENTE, PARA QUE EL 

PARTICULAR SUBSANE LAS OMISIONES COMETIDAS 
7.3. CONDONACIÓN RESPECTO A IMPUESTOS 
7.4. CONSULTA RESPECTO A UNA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

7.5. INCONFORMIDAD EN CONTRA DE UN ACTA DE VISITA DOMICILIARIA 

 
 
2.- LEGISLACIÓN 

 
Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos, Tratados y Convenios en materia aduanera y fiscal, actualizados con la Reforma 
Fiscal 2008-2009, mediante una práctica interfase podrá consultar fechas de publicación y ultima reforma, localización 
artículo por artículo, así como su contenido. Incluye además un historial legislativo para cada ordenamiento que le 
proporcionara en orden cronológico las modificaciones legislativas que ha tenido dicho ordenamiento. ACTUALIZACIÓN AL 
23  DE  ENERO  DEL 2009. 

 
 
 
INDICE DE LEYES  

 
  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
CODIGOS 
 

  CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 CÓDIGO DE COMERCIO 

 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

LEYES 
 

 LEY ADUANERA 

 LEY AGRARIA 

 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO 

 LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

 LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES 

 LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

 LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 

 LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

 LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN 

 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010 

 LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

 LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

 LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

 LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

 LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y 
DE EXPORTACIÓN 

 LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 

 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS 

 LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

 LEY DE PROTECCIÓN AL COMERCIO Y LA INVERSIÓN DE 
NORMAS EXTRANJERAS QUE CONTRAVENGAN EL 
DERECHO INTERNACIONAL 

 LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 LEY DE SISTEMAS DE PAGOS 

 LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

 LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
INTERÉS PÚBLICO 

 LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA 
COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO 

 LEY DE UNIONES DE CRÉDITO 

 LEY DEL BANCO DE MÉXICO 

 LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

 LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO (VIGENTE HASTA 311207 
DOF 011007) 

 LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 
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 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS (VIGENTE HASTA 311207 DOF 21/12/07) 

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA 
PARCIALMENTE DOF 310307) 

 LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 

 LEY DEL MERCADO DE VALORES 

 LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

 LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 LEY DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN FISCAL 

 LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

 LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

 LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA 

 LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

 LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

 LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

 LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

 LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

 LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

 LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

 LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA 

 LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS 

 LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO 

 LEY GENERAL DE SALUD 

 LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

 LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

 LEY MINERA 

 LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL 

 LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE 

 LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

 LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

 LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA 

 LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

 LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

 LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 
FUERZA AÉREA Y ARMADA 

 LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA BANRURAL 

 LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 

 LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA 

 LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 LEY PARA LA INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA 

 LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS 

 LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA 

 LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A 
SUS AHORRADORES 

 LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN EL RAMO DEL PETRÓLEO 

 LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

 LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA 

 LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 
 

ESTATUTOS Y OTROS DOCUMENTOS 

 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2010 

 ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 ESTATUTO DEL SERVICIO FISCAL DE CARRERA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 ESTATUTO DEL SERVICIO FISCALIZADOR DE CARRERA DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

 ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 
 

REGLAMENTOS 
 

 REGLAMENTO DE AGENTES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

 REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 REGLAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

 REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES 

 REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y 
DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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 REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO  
(VIGENTE HASTA 311207 DOF 011007) 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA 
DE AFILIACION, CLASIFICACION DE EMPRESAS, 
RECAUDACION Y FISCALIZACION 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE 
LA FEDERACION 

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA 
PÚBLICA 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR 

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 REGLAMENTO DE LA LEY MINERA EN MATERIA DE GAS 
ASOCIADO A LOS YACIMIENTOS DE CARBÓN MINERAL 

 REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 REGLAMENTO DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

 REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR 

 REGLAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN 
DE QUEJAS MÉDICAS Y GESTIÓN PERICIAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO 

 REGLAMENTO DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
EN EL TRABAJO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL 

 REGLAMENTO DEL BANCO DE MÉXICO RELATIVO A LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN MATERIA DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 

 REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

 REGLAMENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 REGLAMENTO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL 
AHORRO BANCARIO 

 REGLAMENTO DEL OTORGAMIENTO Y LA RECUPERACIÓN 
DE LOS PRESTAMOS PERSONALES Y SU FINANCIAMIENTO, 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

 REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
FEDERAL 

 REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ESTANCIAS PARA EL 
BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DEL ISSSTE 

 REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO 
AMBIENTE DE TRABAJO 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
MEJORA REGULATORIA 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ARBITRAJE MÉDICO 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 REGLAMENTO ORGÁNICO DE SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO 

 REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO DEL AHORRO 
NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO 

 REGLAMENTO ORGÁNICO DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO (PENSIONISSSTE) 

 REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO 
TRANSITORIOS DE LA  

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

 REGLAMENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y SUS REGLAMENTOS ESTABLECEN A 
CARGO DE LOS PATRONES 

 REGLAMENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y SUS REGLAMENTOS 
 

MISCELANEA FISCAL 

 

 ANEXO 15 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 7 DE AGOSTO DE 2009 (1 DE 2) 

 ANEXO 15 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 7 DE AGOSTO DE 2009 (2 DE 2) 

 ANEXO 16 DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (1 DE 2) 
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 ANEXO 16 DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (2 DE 2) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (1 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (2 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (3 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (4 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (5 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (6 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (7 DE 8) 

 ANEXO 16A DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009 (8 DE 8) 

 ANEXO 1A DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 7 DE AGOSTO DE 2009 

 ANEXO 1A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (1 DE 2) 

 ANEXO 1A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (2 DE 2) 

 ANEXOS 1, 3, 14 Y 18 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (1 
DE 3) 

 ANEXOS 1, 3, 14 Y 18 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (2 
DE 3) 

 ANEXOS 1, 3, 14 Y 18 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (3 
DE 3) 

 ANEXOS 1, 3, 4, 7, 9, 11, 13 Y 14 DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, PUBLICADA EL 7 DE 
AGOSTO DE 2009 

 ANEXOS 1, 5, 7, 8, 9, 10 Y 11 DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 30 DE ENERO DE 2009. 

 ANEXOS 1, 7, 11 Y 15 DE LA QUINTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2008, PUBLICADA EL 31 DE MARZO DE 2009 

 ANEXOS 12 Y 14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (1 DE 3) 

 ANEXOS 12 Y 14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (2 DE 3) 

 ANEXOS 12 Y 14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2009, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2009 (3 DE 3) 

 CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008 

 PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 

 QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008. 

 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 (1 DE 2) 

 RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 (2 DE 2) 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 1, 1A, 3, 7, 11, 12, 14 Y 20 (1 DE 5) 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 1, 1A, 3, 7, 11, 12, 14 Y 20 (2 DE 5) 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 1, 1A, 3, 7, 11, 12, 14 Y 20 (3 DE 5) 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 1, 1A, 3, 7, 11, 12, 14 Y 20 (4 DE 5) 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 1, 1A, 3, 7, 11, 12, 14 Y 20 (5 DE 5) 

 SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008 

 TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009 Y SUS 
ANEXOS 5, 8, 15 Y 19 

 
CONVENIOS 

 

 ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE FINLANDIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 19 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 46 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA 
DE VENEZUELA, POR LA QUE SE ADOPTA EL REGLAMENTO 
DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE INTEGRACIÓN REGIONAL 
DE INSUMOS (CIRI), DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 49 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA 
DE VENEZUELA, PRÓRROGA A BIENES TEXTILES Y DEL 
VESTIDO 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN 
NO. 51 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA 
DE VENEZUELA, POR LA QUE SE OTORGA UNA DISPENSA 
TEMPORAL PARA LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES 
PRODUCIDOS U OBTENIDOS FUERA DE LA ZONA DE LIBRE 
COMERCIO PARA QUE DETERMINADOS BIENES TEXTILES Y 
DEL VESTIDO RECIBAN EL TRATO ARANCELARIO 
PREFERENCIAL ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

 ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 1904 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL CONSEJO FEDERAL SUIZO PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADÁ PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE POLONIA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION E IMPEDIR LA 
EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ITALIANA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA 



                   

                 Tecnologías y Recursos Legales de Software     Práctico Aduanero y sus Medios de Defensa  2009 Ver.2.0 

 
                 

Morelos # 1 Desp. 104, Col. Centro, C.P.  90000, Tlaxcala, México, Tel. (01246) 46 63817, Fax  (01246) 46 63293,  

Email: info@e-jurisprudencia.com           http://www.e-jurisprudencia.com 

 

 CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y GANANCIAS DE CAPITAL 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS E 
IRLANDA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y SOBRE LAS GANANCIAS DE CAPITAL 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
ESTADO DE ISRAEL PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E 
IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
JAPÓN PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE BÉLGICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E 
IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE DINAMARCA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE ESPAÑA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL 
PATRIMONIO Y PREVENIR EL FRAUDE Y LA EVASIÓN FISCAL 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE LOS PAÍSES BAJOS PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE NORUEGA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E 
IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
REINO DE SUECIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E 
IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y AL PATRIMONIO. 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE COREA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA PORTUGUESA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

 DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL ACUERDO DE 
ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, FIRMADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL TREINTA DE 
JULIO DE DOS MIL SIETE 

 DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO DE COMPRAS DEL 
SECTOR PÚBLICO AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
DE CHILE, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, CHILE, 
EL DIECISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE 

 DECRETO PROMULGATORIO DE LAS MODIFICACIONES AL 
ANEXO 401 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE, FORMALIZADAS MEDIANTE 
INTERCAMBIO DE COMUNICACIONES FECHADAS EL ONCE 
DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, ENTRE LOS GOBIERNOS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CANADÁ Y LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE AUSTRALIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SU PROTOCOLO, HECHOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DOS. 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE NUEVA ZELANDIA PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, FIRMADO EN HANOI, 
VIETNAM, EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL ACUERDO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO, FIRMADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL OCHO 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE BARBADOS PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, FIRMADO EN LA CIUDAD 
DE MIAMI, FLORIDA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE CANADÁ PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, FIRMADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA PROVENIENTES 
DE LA OPERACIÓN DE BUQUES Y AERONAVES EN EL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GRAN DUCADO DE 
LUXEMBURGO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL CAPITAL, FIRMADO EN LA 
CIUDAD DE LUXEMBURGO, EL SIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL UNO. 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA CHECA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO, FIRMADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOS. 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE 
ISLANDIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ONCE DE 
MARZO DE DOS MIL OCHO 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ESLOVACA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA, FIRMADO EN BRATISLAVA, REPÚBLICA ESLOVACA, 
EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL SEIS 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y RUMANIA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL CAPITAL, 
SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTE DE JULIO 
DE DOS MIL 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO POR EL QUE 
SE ADICIONAN DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
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ACUMULACIÓN TEXTIL AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DOCE DE 
ABRIL DE DOS MIL SIETE 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO QUE 
MODIFICA EL CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN 
FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, CON 
PROTOCOLO, FIRMADO EN LA HAYA EL 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 1993, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO 

 DECRETO PROMULGATORIO DEL SEGUNDO PROTOCOLO 
ADICIONAL DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA, 
CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA 
COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR 
OTRA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS 

 TASAS DE RETENCIÓN PARA DIVIDENDOS, INTERESES Y 
REGALÍAS EN LOS TRATADOS DE DOBLE TRIBUTACIÓN 
CELEBRADOS POR MÉXICO 

 TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
 
 

 
ACUERDOS, TASAS Y TARIFAS EN MATERIA ADUANERA 

 

 ACLARACIÓN AL AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS 
COMPENSATORIAS, PUBLICADO EL 22 DE FEBRERO DE 2008 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL JEFE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DELEGA EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, DIVERSAS 
FACULTADES CONTENIDAS EN EL DECRETO POR EL QUE 
SE OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES PARA EL USO DE 
MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS EN LAS EMPRESAS QUE 
SE INDICAN, PUBLICADO EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2004 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROHÍBE LA 
EXPORTACIÓN O LA IMPORTACIÓN DE DIVERSAS 
MERCANCÍAS A LOS PAÍSES, ENTIDADES Y PERSONAS QUE 
SE INDICAN 

 ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
INTERNAR A TAIWAN, PENGHU, KIMEN Y MATSU (TAIPEI 
CHINO), VEHÍCULOS AUTOMÓVILES, ORIGINARIOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DURANTE 2009 Y 2010, AL 
AMPARO DEL ACUERDO TEMPORAL CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL TERRITORIO 
ADUANERO INDEPENDIENTE DE TAIWAN, PENGHU, KIMEN Y 
MATSU (TAIPEI CHINO) 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR EN 2009, 
EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE 
LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO 
MÍNIMO PARA IMPORTAR VEHÍCULOS NUEVOS CON EL 
ARANCEL PREFERENCIAL ESTABLECIDO, ORIGINARIOS Y 
PROCEDENTES DEL JAPÓN, EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2008 Y EL 31 DE 
MARZO DE 2009 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO 
MÍNIMO PARA INTERNAR DURANTE LOS AÑOS 2009 Y 2010, 
A LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES NUEVOS, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LA 
DECISIÓN 42 DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL 
TRATADO, SUSCRITA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
IMPORTAR EN 2009 CON EL ARANCELCUPO ESTABLECIDO, 
PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON 
UN CONTENIDO DE SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50%, 
EN PESO, EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 
1901.90.04 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
IMPORTAR JUGUETES 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR AZÚCAR 
CLASIFICADO EN LAS FRACCIONES 1701.11.01 Y 1701.11.02 
DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN EN 2009 

 ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR AZÚCAR 
ORIGINARIA DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
CLASIFICADO EN LAS FRACCIONES 1701.11.01 Y 1701.11.02 
DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN EN 2009 

 ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
BIENES TEXTILES CLASIFICADOS EN EL CAPÍTULO 62 DE LA 

 TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, ORIGINARIOS DE LAS 
REPÚBLICAS DE COSTA RICA, NICARAGUA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA Y HONDURAS 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR 
PRODUCTOS ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

 AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS 

 AVISO Y ACLARACIÓN, SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS 
COMPENSATORIAS 

 DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA LA REGIÓN FRONTERIZA 
Y LA FRANJA FRONTERIZA NORTE 

 DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS 

 DECRETO POR EL QUE SE FIJA EL ARANCEL APLICABLE A 
LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS QUE 
SE INDICAN 

 DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ADUANERA Y DE 
COMERCIO EXTERIOR 

 DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO PARA EL APOYO DE 
LA COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
TERMINAL Y EL IMPULSO AL DESARROLLO DEL MERCADO 
INTERNO DE AUTOMÓVILES 

 DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA TASA APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2004 DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, PARA 
LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA 

 DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA TASA APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2004, DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, PARA 

 LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE 
CHILE 

 DECRETO QUE MODIFICA LOS DIVERSOS QUE ESTABLECEN 
LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE 
ALGUNOS PAÍSES CON LOS QUE MÉXICO HA CELEBRADO 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y LOS DIVERSOS PARA LA 
APLICACIÓN DE ALGUNOS ACUERDOS CELEBRADOS POR 
MÉXICO EN EL MARCO DEL TRATADO DE MONTEVIDEO 1980 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE REGLAS DE APLICACIÓN 
DEL DECRETO QUE OTORGA DIVERSOS BENEFICIOS 
FISCALES EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RELATIVOS A DEPÓSITOS O INVERSIONES QUE SE RECIBAN 
EN MÉXICO, PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2009 
 

CONVENIOS DE COORDINACION FISCAL 
 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
GUERRERO Y SE SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO 
CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE MÉXICO, Y 
SE SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
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FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, Y SE SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO 
CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y SE SUSCRIBE EL ANEXO NO. 1 DE 
DICHO CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y SE 
SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE MICHOACÁN, Y SE 
SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO CONVENIO 

 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

 CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE PUEBLA, Y SE 
SUSCRIBE EL ANEXO NO. 8 DE DICHO CONVENIO 

 ANEXO NO. 16 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE COAHUILA 

 ANEXO NO. 16 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE MÉXICO 

 ANEXO NO. 16 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 ANEXO NO. 2 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE CAMPECHE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE DURANGO 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE GUERRERO 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE HIDALGO 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE JALISCO 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE MORELOS 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE OAXACA 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL 
ESTADO DE ZACATECAS 

 CONVENIO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
FISCALES Y A DIVERSAS PROPUESTAS DE LA CONVENCIÓN 
NACIONAL HACENDARIA, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 

 CONVENIO POR EL QUE SE REFORMA Y PRORROGA EL 
DIVERSO QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE SONORA, PARA LA 
INTERNACIÓN E IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS 
AL ESTADO DE SONORA, PUBLICADO EL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2005 

 CONVENIO QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO 
AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE 
HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 9 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2007 Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2007 

 CONVENIO QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE TABASCO, RELATIVO 
AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE 
HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 9 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2007 Y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2007 

 DECRETO POR EL QUE SE ORDENA LA CREACIÓN DEL 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

REGLAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
 

 ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009, 
PUBLICADAS EL 29 DE ABRIL DE 2009 (CONTINÚA DE LA 
SEGUNDA SECCIÓN) 

 ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009, 
PUBLICADAS EL 29 DE ABRIL DE 2009 (CONTINÚA EN LA 
TERCERA SECCIÓN) 

 ANEXOS 1, 10, 11, 14 Y 22 DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007, 
PUBLICADA EL 18 DE ABRIL DE 2008 

 ANEXOS 1, 10, 13, 19, 21, 22 Y 27 DE LA SEGUNDA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2008, PUBLICADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2008 

 ANEXOS 1, 10, 21, 22 Y 27 DE LA SEXTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007, 
PUBLICADA EL 18 DE MARZO DE 2008 

 ANEXOS 1, 4, 13, 21 Y 22 DE LA QUINTA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007, 
PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

 ANEXOS 13 Y 22 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2009, 
PUBLICADAS EL 29 DE ABRIL DE 2009 
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 ANEXOS 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
23, 24, 25, 26, 27 Y 28 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2009, PUBLICADAS EL 29 DE ABRIL DE 2009 

 DÉCIMA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 DÉCIMO CUARTA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 DÉCIMO QUINTA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 DÉCIMO SÉPTIMA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2009 Y SUS ANEXOS 1, 4, 13 Y 22 

 REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 (PARTE I) 

 REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 (PARTE II) 

 REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 (PARTE III) 

 RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE 
ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 

 SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2009 Y SUS ANEXOS 1, 4, 10, 
13, 19 Y 22 

 SEPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2007 

 SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2007 

 TERCERA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS 
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR 

 TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 Y SU ANEXO 22 

 TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2009 Y SUS ANEXOS 1, 4, 22 Y 
25 

 

 
3.- JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS 

 
En materia Aduanera, Fiscal y Administrativa de la quinta a la novena épocas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y Tribunales Colegiados de Circuito,  y de la primera a la sexta épocas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, cada base de datos con cuatro tipos de buscadores inteligentes: Índice Temático, Índice Tesauro, Búsqueda 
Libre y Búsqueda por tomo o fecha.  

 
INDICE TEMÁTICO DE JURISPRUDENCIA 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
1. DESPACHO ADUANERO DE MERCANCÍAS 
 

1.1. PEDIMENTOS ADUANEROS 
 

1.1.1. AGENTE ADUANERO 
1.1.2. CERTIFICADO DE ORIGEN 
1.1.3. CUOTAS ARANCELARIAS 
1.1.4. CLASIFICACIÓN ARANCELARÍA 
1.1.5. DESPACHO DE MERCANCÍAS 
1.1.6. DICTAMINADOR ADUANERO 
1.1.7. FACTURA COMERCIAL 
1.1.8. MERCANCÍAS 
1.1.9. PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN 
1.1.10. PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN 
1.1.11. PREVALIDACIÓN 
1.1.12. PRINCIPIO TRIBUTARIO DE EQUIDAD 
1.1.13. PRINCIPIO TRIBUTARIO DE 

PROPORCIONALIDAD 
1.1.14. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.1.15. REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR  
1.1.16. SEGUNDO RECONOCIMIENTO 
1.1.17. TRATO PREFERENCIAL 

 
1.2. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS 

 
1.2.1. AGENTE ADUANAL 
1.2.2. AUTORIDAD ADUANERA 
1.2.3. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

1.2.4. DICTAMINADOR ADUANERO 
1.2.5. EXPORTACIÓN 
1.2.6. IMPORTACIÓN 
1.2.7. LEY ADUANERA 
1.2.8. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 
1.2.9. MULTA  
1.2.10. PEDIMENTO 
1.2.11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADUANERO 

(PAMA) 
1.2.12. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.2.13. SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO 

 
1.3. RECONOCIMIENTO ADUANERO 

 
1.3.1. ACTA DE IRREGULARIDADES 
1.3.2. ACTA DE MUESTREO 
1.3.3. AGENTE ADUANAL 
1.3.4. AUTORIDAD ADUANERA 
1.3.5. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS 
1.3.6. DESPACHO ADUANERO 
1.3.7. FACULTAD DE COMPROBACIÓN 
1.3.8. FIN 
1.3.9. FORMALIDADES 
1.3.10.  MULTA-INFRACCIÓN 
1.3.11. NOTIFICACIÓN 
1.3.12. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADUANERO 

(PAMA) 
1.3.13. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.3.14. SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO 
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2. EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA 
AUTORIDAD ADUANERA 

 
2.1. REVISIÓN DE GABINETE O ESCRITORIO 

 
2.1.1. AMPARO 
2.1.2. AMPLIACIÓN DE LA REVISIÓN DE GABINETE O 

ESCRITORIO 
2.1.3. AUTORIDAD FISCAL 
2.1.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
2.1.5. CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE GABINETE 

O ESCRITORIO 
2.1.6. FACULTAD DE COMPROBACIÓN 
2.1.7. FORMALIDADES 
2.1.8. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
2.1.9. NOTIFICACIONES 
2.1.10. OFICIO DE IRREGULARIDADES 
2.1.11. ORDEN DE REVISIÓN DE ESCRITORIO O 

GABINETE 
2.1.12. PRUEBAS 
2.1.13. RESOLUCIÓN 
2.1.14. REVISIÓN DE GABINETE 

 
2.2. VISITA DOMICILIARIA 

 
2.2.1. ACTA DE INICIO 
2.2.2. AMPARO  
2.2.3. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
2.2.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
2.2.5. CRÉDITO FISCAL 
2.2.6. FORMALIDADES 
2.2.7. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
2.2.8. NOTIFICACIÓN 
2.2.9. OBJETO ESPECIFICO DE LA VISITA 
2.2.10. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA 
2.2.11. PERÍODO DE LA VISITA 
2.2.12. PRUEBAS 
2.2.13. REQUISITOS DE LA VISITA 
2.2.14. RESOLUCIÓN 
2.2.15. SANCIONES 
2.2.16. VISITADORES 

 
3. VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
 

3.1. ACTA CIRCUNSTANCIADA 
3.2. ACTA DE MUESTREO 
3.3. AGENTE ADUANAL 
3.4. MERCANCÍAS 
3.5. ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN CIRCULACIÓN 
3.6. EMBARGO PRECAUTORIO 
3.7. TRANSITO INTERNO 

 
4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADUANERO 
 

4.1. ACTA DE INICIO 
4.2. AGENTE ADUANAL 
4.3. ALEGATOS 
4.4. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
4.5. CRÉDITO FISCAL 
4.6. EMBARGO PRECAUTORIO 
4.7. DICTAMEN 
4.8. FINALIDAD U OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
4.9. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
4.10. IMPUESTO  
4.11. JUICIO DE NULIDAD 
4.12. LIQUIDACIÓN DE UN CRÉDITO 
4.13. MULTA 
4.14. NOTIFICACIONES 
4.15. PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIA 
4.16. PRUEBAS 
4.17. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
4.18. RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
4.19. VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS 

 
5. RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
5.1. AMPARO 
5.2. ARTÍCULO 36 C.F.F. 
5.3. AUTORIDAD FISCAL 

5.4. CRÉDITO FISCAL 
5.5. JUICIO DE NULIDAD 
5.6. MECANISMO DE AUTOCONTROL 
5.7. PROCEDENCIA 
5.8. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
5.9. REQUISITOS 
5.10. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
6. RECURSO DE REVOCACIÓN 

 
6.1. CÓDIGO FISCAL 
6.2. CRÉDITO FISCAL 
6.3. EMBARGO 
6.4. MULTA FISCAL 
6.5. JUICIO DE NULIDAD 
6.6. LEY ADUANERA 
6.7. PROCEDENCIA 
6.8. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
6.9. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

 
7. JUICIO DE NULIDAD 

 
7.1. AMPLIACIÓN DE DEMANDA 
7.2. AUTO DESECHATORIO DE DEMANDA 
7.3. ANEXOS EN LA DEMANDA 
7.4. DEMANDA 
7.5. DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
7.6. ENVIADA POR CORREO 
7.7. FORMA Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
7.8. NATURALEZA JURÍDICA DE LA DEMANDA 
7.9. PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA POR LA AUTORIDAD 
7.10. REQUISITOS DE LA DEMANDA 
7.11. SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
7.12. NOTIFICACIÓN FISCAL 
7.13. AUTORIZACIÓN PARA OÍR NOTIFICACIONES 
7.14. NOTIFICACIÓN POR EXHORTO 
7.15. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
7.16. PRUEBAS EN MATERIA FISCAL 
7.17. PRUEBA DOCUMENTAL 
7.18. DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS CON RELACIÓN AL HECHO 

CONTROVERTIDO 
7.19. PRUEBA PERICIAL 
7.20. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
7.21. ALEGATOS 
7.22. PLAZO PARA PRESENTAR ALEGATOS 
7.23. SENTENCIAS 
7.24. RECURSO DE REVISIÓN 
7.25. RECURSO DE REVOCACIÓN 
7.26. RECURSO DE RECLAMACIÓN 
7.27. RECURSO DE QUEJA 
7.28. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
7.29. INCIDENTE DE ACUMULACIÓN 
7.30. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DEL 

TERRITORIO 
7.31. INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS 
7.32. INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN 
7.33. TRAMITE DE LOS INCIDENTES 

 
8. AMPARO  

 
8.1. AMPARO DIRECTO 
8.2. AMPARO INDIRECTO 

 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
1. DESPACHO ADUANERO DE MERCANCÍAS 

 
1.1. PEDIMENTOS ADUANEROS 

 
1.1.1. AGENTE ADUANERO 
1.1.2. CERTIFICADO DE ORIGEN 
1.1.3. CUOTAS ARANCELARIAS 
1.1.4. CLASIFICACIÓN ARANCELARÍA 
1.1.5. DESPACHO DE MERCANCÍAS 
1.1.6. DICTAMINADOR ADUANERO 
1.1.7. FACTURA COMERCIAL 
1.1.8. MERCANCÍAS 
1.1.9. PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN 
1.1.10. PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN 
1.1.11. PREVALIDACIÓN 
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1.1.12. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.1.13. REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR  
1.1.14. SEGUNDO RECONOCIMIENTO 
1.1.15. TRATO PREFERENCIAL 

  
1.2. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE MERCANCÍAS 

 
1.2.1. AGENTE ADUANAL 
1.2.2. AUTORIDAD ADUANERA 
1.2.3. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
1.2.4. DICTAMINADOR ADUANERO 
1.2.5. EXPORTACIÓN 
1.2.6. IMPORTACIÓN 
1.2.7. LEY ADUANERA 
1.2.8. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 
1.2.9. MULTA  
1.2.10. PEDIMENTO 
1.2.11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ADUANERO (PAMA) 
1.2.12. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.2.13. SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO 

 
1.3. RECONOCIMIENTO ADUANERO 

 
1.3.1. ACTA DE IRREGULARIDADES 
1.3.2. ACTA DE MUESTREO 
1.3.3. AGENTE ADUANAL 
1.3.4. AUTORIDAD ADUANERA 
1.3.5. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE 

MERCANCÍAS 
1.3.6. DESPACHO ADUANERO 
1.3.7. FACULTAD DE COMPROBACIÓN 
1.3.8. FIN 
1.3.9. FORMALIDADES 
1.3.10. MULTA 
1.3.11. NOTIFICACIÓN 
1.3.12. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ADUANERO (PAMA) 
1.3.13. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
1.3.14. SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO 

 
 

2. EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA 
AUTORIDAD ADUANERA 

 
2.1. REVISIÓN DE GABINETE O ESCRITORIO 

 
2.1.1. AMPARO 
2.1.2. AMPLIACIÓN DE LA REVISIÓN DE GABINETE O 

ESCRITORIO 
2.1.3. AUTORIDAD FISCAL 
2.1.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
2.1.5. CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DE GABINETE 

O ESCRITORIO 
2.1.6. FACULTAD DE COMPROBACIÓN 
2.1.7. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
2.1.8. NOTIFICACIONES 
2.1.9. OFICIO DE IRREGULARIDADES 
2.1.10. ORDEN DE REVISIÓN DE ESCRITORIO O 

GABINETE 
2.1.11. RESOLUCIÓN 
2.1.12. REVISIÓN DE GABINETE 

 
2.2. VISITA DOMICILIARIA 

 
2.2.1. ACTA DE INICIO 
2.2.2. AMPARO  
2.2.3. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
2.2.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
2.2.5. CRÉDITO FISCAL 
2.2.6. FORMALIDADES 
2.2.7. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
2.2.8. NOTIFICACIÓN 
2.2.9. OBJETO ESPECIFICO DE LA VISITA 
2.2.10. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA 
2.2.11. PERÍODO DE LA VISITA 
2.2.12. PRUEBAS 
2.2.13. REQUISITOS DE LA VISITA 

2.2.14. RESOLUCIÓN 
2.2.15. SANCIONES 
2.2.16. VISITADORES 

 
 
3. VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
 

3.1. ACTA CIRCUNSTANCIADA 
3.2. ACTA DE MUESTREO 
3.3. AGENTE ADUANAL 
3.4. MERCANCÍAS 
3.5. ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA 

EXTRANJERA EN CIRCULACIÓN 
3.6. EMBARGO PRECAUTORIO 
3.7. TRANSITO INTERNO 

 
4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADUANERO 

 
4.1. ACTA DE INICIO 
4.2. AGENTE ADUANAL 
4.3. ALEGATOS 
4.4. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
4.5. CRÉDITO FISCAL 
4.6. EMBARGO PRECAUTORIO 
4.7. DICTAMEN 
4.8. FINALIDAD U OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
4.9. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
4.10. IMPUESTO  
4.11. JUICIO DE NULIDAD 
4.12. LIQUIDACIÓN DE UN CRÉDITO 
4.13. MULTA 
4.14. NOTIFICACIONES 
4.15. PAGO DE CUOTAS COMPENSATORIA 
4.16. PRUEBAS 
4.17. RECONOCIMIENTO ADUANERO 
4.18. RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
4.19. VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS 

 
5. RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

5.1. ARTÍCULO 36 C.F.F. 
5.2. AUTORIDAD FISCAL 
5.3. CRÉDITO FISCAL 
5.4. JUICIO DE NULIDAD 
5.5. PROCEDENCIA 
5.6. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
6. RECURSO DE REVOCACIÓN 

 
6.1. CÓDIGO FISCAL 
6.2. CRÉDITO FISCAL 
6.3. EMBARGO 
6.4. MULTA FISCAL 
6.5. JUICIO DE NULIDAD 
6.6. LEY ADUANERA 
6.7. PROCEDENCIA 
6.8. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
6.9. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

 
7. JUICIO DE NULIDAD 

 
7.1. AMPLIACIÓN DE DEMANDA 
7.2. AUTO ADMISORIO DE LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA 
7.3. DEMANDA 
7.4. DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
7.5. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
7.6. NOTIFICACIÓN 
7.7. PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD 
7.8. CARGA DE LA PRUEBA 
7.9. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
7.10. PRUEBA DOCUMENTAL 
7.11. PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA 
7.12. PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA 
7.13. PRUEBA DE INFORMES 
7.14. PRUEBA INSPECCIÓN OCULAR 
7.15. PRUEBA EN RELACIÓN A INTERNET 
7.16. PRUEBA PERICIAL 
7.17. PERITOS 
7.18. PRUEBAS SUPERVENIENTES 
7.19. PRUEBA TESTIMONIAL 
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7.20. TESTIGOS 
7.21. CIERRE DE INSTRUCCIÓN 
7.22. ALEGATOS 
7.23. SENTENCIAS 
7.24. ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
7.25. CONTRADICCIÓN DE SENTENCIAS 
7.26. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
7.27. RECURSO DE APELACIÓN 
7.28. RECURSO DE QUEJA 
7.29. RECURSO DE RECLAMACIÓN 

7.30. RECURSO DE REVISIÓN 
7.31. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA 
7.32. INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
7.33. INCIDENTE DE ACUMULACIÓN DE AUTOS 
7.34. INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
7.35. INCIDENTE DE RECUSACIÓN 
7.36. INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS 
7.37. INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 

 

 

4.- DOCTRINA 
 
1, 324 conceptos y definiciones en materia Fiscal de los más prestigiados juristas. 

 
INDICE DE DOCTRINA - INDICE GENERAL 

 
 ACCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 ACCIÓN O DEFENSA 

 ACCIONES DE DEFENSA 

 ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS O REVOCACIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO 

 ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 ACTIVIDAD DISCRECIONAL 

 ACTO ADMINISTRATIVO 

 ACTO BILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 ACTO COMPLEJO 

 ACTO DE AUTORIDAD 

 ACTO DEFINITIVO 

 ACTO RECLAMADO 

 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 ACTOS DEFINITIVOS Y ACTOS DE TRAMITE 

 ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 ACUERDO DE ARBITRAJE 

 ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

 ACUMULACIÓN DE JUICIOS 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 ADMINISTRAR 

 ALEGATOS 

 ALLANAMIENTO 

 AMPARO  INDIRECTO 

 AMPARO DIRECTO 

 AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 

 APLICACIÓN COERCITIVA DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

 APROPIACIÓN INDEBIDA 

 ARBITRAJE 

 ARBITRAJE (PARTES) 

 ARMONIZACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR EN LA UNIÓN 
EUROPEA Y EN NORTEAMÉRICA 

 ARTE ANTERIOR 

 ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES 

 ASIGNACIÓN 

 ASIGNACIÓN DE LAS COSTAS ENTRE LAS PARTES 

 ASPECTO ECONÓMICO DEL DERECHO DE AUTOR 

 ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
PATENTES Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 ATRIBUCIONES ASIGNADAS AL ESTADO 

 AUTOR 

 AUTORES CONJUNTOS 

 AUTORIDAD 

 AUTORIDAD (EN EL ARBITRAJE) 

 AUTORIDAD FISCAL 

 AUTORIZACIÓN 

 AVISOS 

 CADUCIDAD 

 CARÁCTER Y RECUSABILIDAD DE LOS ÁRBITROS 

 CARGOS VACANTES Y SUPLENCIA DE ÁRBITROS 

 CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 CLÁUSULA EXORBITANTE 

 COMPETENCIA DESLEAL 

 COMPILACIÓN 

 COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 COMPROMISO ARBITRAL 

 CONCESIÓN 

 CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 

 CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 

 CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 CONCIERTOS 

 CONCURSO PRIVADO 

 CONCURSO PÚBLICO 

 CONCURSO PÚBLICO Y LICITACIÓN 

 CONDONACIÓN 

 CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO DE AUTOR 

 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 CONTRATACIÓN DIRECTA 

 CONTRATO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO Y ACTO ADMINISTRATIVO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO Y ACTO ADMINISTRATIVO 
COLECTIVO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO Y CONTRATO CIVIL 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO Y REGLAMENTO 

 CONTRATO ADMINISTRATIVO, EMPRÉSTITOS 

 CONTRATO ADMINISTRATIVOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
COMPLEJOS 

 CONTRATO DE ADHESIÓN 

 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE COSAS 

 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

 CONTRATO DE EDICIÓN 

 CONTRATO DE EDICIÓN DE OBRA LITERARIA 

 CONTRATO DE EDICIÓN DE OBRA MUSICAL 

 CONTRATO DE EDICIÓN O REPRODUCCIÓN 

 CONTRATO DE FRANQUICIA 

 CONTRATO DE FRANQUICIA Y CONCESIÓN 

 CONTRATO DE INSERCIÓN 

 CONTRATO DE LICENCIA 

 CONTRATO DE MERCADEO O MERCHANDISING 

 CONTRATO DE MEZCLA 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA APRECIO ALZADO Y EL 
CONTRATO DE OBRA CIVIL 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O 
ELABORACIÓN DE OBRA 

 CONTRATO DE PRODUCCIÓN 

 CONTRATO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

 CONTRATO DE RADIODIFUSIÓN 

 CONTRATO DE REPRESENTACIÓN ESCÉNICA 

 CONTRATO DE REPRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN 

 CONTRATO DE SINCRONIZACIÓN 
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 CONTRATO DE TRADUCCIÓN 

 CONTRATO FRANQUICIA Y LICENCIA 

 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

 CONTRATO PARA LA PRODUCCIÓN DE UNA OBRA 

 CONTRATO PÚBLICO 

 CONTRATOS 

 CONTRATOS CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

 CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN 

 CONTRATOS EDITORIALES 

 CONTRATOS EN MATERIA DE DERECHO DE AUTOR EN 
OTRAS LEGISLACIONES 

 CONTRATOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

 CONTRATOS ESPECIALES EN MATERIA DE DERECHO DE 
AUTOR 

 CONTRATOS INDIVIDUALES 

 CONTRATOS PUBLICITARIOS 

 CONTRIBUCIÓN 

 CONTRIBUYENTE 

 CONVENIOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS 
ADMINISTRADOS 

 CONVENIOS ÍNTER ADMINISTRATIVOS 

 COPIADO 

 COPIAS 

 COSTAS DEL ARBITRAJE 

 CREADORES DE MERAS FOTOGRAFÍAS 

 CRÉDITO FISCAL 

 CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES 

 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 DECLARACIÓN 

 DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA 

 DEDUCCIONES 

 DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

 DELITOS EN MATERIA DEL DERECHO DE AUTOR 

 DEMANDA 

 DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

 DERECHO ADMINISTRATIVO 

 DERECHO DE AUTOR 

 DERECHO DE AUTOR CANADIENSE 

 DERECHO DE AUTOR, ELEMENTOS QUE LO COMPONEN 

 DERECHO DE AUTOR, EXIGENCIA O AUSENCIA DE 
FORMALIDADES 

 DERECHO DE AUTOR, INFRACCIÓN 

 DERECHO DE AUTOR, LA IRRELEVANCIA DEL DESTINO DE 
LAS OBRAS 

 DERECHO DE AUTOR, PROTECCIÓN DE LA FORMA 

 DERECHO DE AUTOR, PROTECCIÓN DE LA FORMA 
ORIGINAL 

 DERECHO DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN PUBLICA O 
RADIODIFUSIÓN 

 DERECHO DE DISTRIBUCIÓN 

 DERECHO DE DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA 

 DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 DERECHO DE REPRODUCCIÓN 

 DERECHO DE TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN O 
ADAPTACIÓN 

 DERECHO ECONÓMICO DEL DERECHO DE AUTOR 

 DERECHO ESPAÑOL 

 DERECHO FISCAL 

 DERECHO FISCAL Y DERECHO TRIBUTARIO 

 DERECHO INTELECTUAL 

 DERECHO MORAL 

 DERECHO MORAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 DERECHO PECUNIARIO DEL DERECHO DE AUTOR 

 DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO 

 DERECHO TRIBUTARIO 

 DERECHO TRIBUTARIO SUSTANTIVO 

 DERECHOS CONEXOS AL DERECHO DE AUTOR 

 DERECHOS DE AUTOR EN INTERNET 

 DERECHOS DE AUTOR EN MATERIA DE INTERNET 

 DERECHOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL 

 DERECHOS DE CARÁCTER PERSONAL O DERECHOS 
MORALES 

 DERECHOS MORALES 

 DERECHOS PATRIMONIALES 

 DERECHOS PATRIMONIALES O DE EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL 

 DETERMINACIÓN DE LOS HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS 

 DIBUJO O MODELO INDUSTRIAL 

 DICOTOMÍA ENTRE IDEA Y EXPRESIÓN 

 DILUCIÓN 

 DISEÑOS INDUSTRIALES 

 DOBLE TRIBUTACIÓN 

 DOCTRINA DE LA PRIMERA VENTA 

 DOMINIO PUBLICO 

 DROIT DE SUITE 

 DURACIÓN DEL DERECHO DEL PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
EL DERECHO DE AUTOR 

 DURACIÓN DEL DERECHO PATRIMONIAL 

 EJERCICIO 

 EJERCICIO FISCAL 

 EL ARBITRAJE EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR 

 EL DERECHO DE AUTOR Y SU PROTECCION EN EL 
DERECHO PENAL 

 EL DERECHO DE AUTORIZAR O PROHIBIR LA IMPORTACIÓN 

 EL PACTO DE EXCLUSIVIDAD 

 EL TLCAN Y LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

 EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y SUS REPERCUSIONES EN 
AMÉRICA LATINA 

 EMPRESA 

 EN VENTA 

 ENTIDADES DE RADIO DIFUSIÓN 

 EQUIVALENTES 

 ESPIONAJE INDUSTRIAL 

 ESTADO 

 EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 EXCITATIVA DE JUSTICIA 

 EXTERNALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

 EXTINCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

 FACULTADES QUE COMPRENDE EL DERECHO 
PATRIMONIAL 

 FALSIFICACIÓN 

 FISCAL 

 FISCO FEDERAL 

 FONOGRAMA 

 FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

 FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y ORIGEN DE LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS 

 FUNCIONALIDAD 

 FUNCIONARIO PÚBLICO 

 GARANTÍA JURÍDICO ADMINISTRATIVAS 

 GASTOS 

 GRAVAMEN 

 HABILIDAD ORDINARIA EN LA MATERIA 

 HECHO ADMINISTRATIVO 

 IMITACIÓN 

 IMPOSTURA 

 IMPREVISIÓN 

 IMPROCEDENCIA 

 IMPUESTO 

 IMPUGNABILIDAD DE ACTOS PROCESALES 

 INCIDENCIA 

 INCIDENTES 

 INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

 INFRACCIÓN 

 INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 INFRACCIONES DE CARÁCTER PENAL  EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 INGENIERÍA INVERSA 

 INGRESO 

 INGRESO ACUMULABLE 

 INGRESOS BRUTOS 

 INGRESOS DEL ESTADO 

 INGRESOS NOMINALES 

 INTERÉS PÚBLICO 

 INTERNET 

 INTERNET Y LOS DERECHOS DE AUTOR 

 INTERNET, MEDIO DE COMUNICACIÓN 

 INTERPRETACIÓN 
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 INVENCIÓN 

 JUICIO DE AMPARO 

 JUICIO DE NULIDAD 

 JURISPRUDENCIA 

 JUSTIFICACIÓN DEL ARBITRAJE EN MATERIA DE DERECHOS 
DE AUTOR 

 LA INTERNET COMO FUENTE DE DOCUMENTACIÓN 

 LA PROTECCIÓN LEGAL EN MÉXICO DE LOS PROGRAMAS 
DE COMPUTACIÓN 

 LA REFORMA PENAL Y LOS DERECHOS DE AUTOR 

 LAS VARIEDADES VEGETALES 

 LAS VARIEDADES VEGETALES Y SU PROTECCIÓN EN EL 
DERECHO INTELECTUAL 

 LAUDO 

 LEGITIMACIÓN PROCESAL 

 LEY DE DERECHOS DE AUTOR DE ESTADOS UNIDOS, 
PROTECCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

 LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES 

 LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 LEY FISCAL 

 LEYES TRIBUTARIAS 

 LICENCIA 

 LICITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA 

 LICITACIÓN PÚBLICA 

 LO QUE NO SE CONTEMPLA EN LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR 

 LOS CONTRATOS DE FRANQUICIA Y SUS CLAUSULAS 

 LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

 LOS RECURSOS EN DERECHO EN INTERNET 

 MARCA 

 MARCA COMERCIAL 

 MARCA DE SERVICIO 

 MARCA DESCRIPTIVA 

 MARCA SUGESTIVA 

 MEDIOS PROBATORIOS 

 MODELOS DE UTILIDAD 

 MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO 

 MONOPOLIO 

 MULTA 

 MUTABILIDAD DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

 NOMBRAMIENTO DE ÁRBITRO NEUTRAL 

 NOMBRE DE MARCA 

 NOMBRE GENÉRICO 

 NOMBRES DE DOMINIO 

 NORMAS PROCESALES TRIBUTARIAS 

 NOTIFICACIÓN 

 NOTIFICACIÓN DEL COMPROMISO ARBITRAL 

 NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE ARBITRAJE 

 NOTIFICACIONES POSTERIORES 

 NOVEDAD 

 NULIDAD DE LOS CONTRATOS 

 NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

 OBLIGACIONES DEL CO-CONTRATANTE CON LA 
ADMINISTRACIÓN 

 OBRA 

 OBRA AUDIOVISUAL 

 OBRA DERIVADA 

 OBRA MUSICAL 

 OBRA ORIGINAL 

 OBRA PÚBLICA 

 OBRA SIMPLE 

 OBRAS COLECTIVAS 

 OBVIEDAD 

 ÓRGANOS EL ESTADO 

 PAGO DE LO INDEBIDO 

 PARTES 

 PATENTABILIDAD 

 PATENTE 

 PATENTE DE DISEÑO 

 PATENTES Y MARCAS COMERCIALES, QUIEN LO PRESENTE 
PRIMERO 

 PATENTES, MODELOS DE UTILIDAD Y DISEÑOS 
INDUSTRIALES 

 PENAS ADMINISTRATIVAS 

 PLAZOS 

 PODER TRIBUTARIO 

 PRECEDENTES 

 PRESCRIPCIÓN 

 PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD 

 PRESENTACIÓN COMERCIAL 

 PRESUPUESTO PROCESAL 

 PRESUPUESTO PROCESAL FISCAL 

 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 PRESUPUESTOS PROCESALES FISCALES 

 PRETENSIÓN ADMINISTRATIVA 

 PRINCIPIOS DEL DERECHO FISCAL 

 PRINCIPIOS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA 

 PRINCIPIOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DEL IMPUESTO 

 PRINCIPIOS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 PROBLEMÁTICA DE LA PROTECCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE COMPUTACIÓN 

 PROCEDENCIA ART. 11 LEY ORGÁNICA TFJFA 

 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE AVENENCIA 

 PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDADES JUDICIALES 

 PROCEDIMIENTO DE MUTUO ACUERDO 

 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 

 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CONTRATACIÓN 

 PROCEDIMIENTOS DE PREPARACIÓN DEL CONTRATO 

 PROCEDIMIENTOS MAS USUALES 

 PRODUCTORES DE FONOGRAMAS 

 PRODUCTORES DE GRABACIONES AUDIOVISUALES 

 PROGRAMA DE COMPUTACIÓN 

 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y LOS DERECHOS DE 
AUTOR 

 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y SUS DERECHOS 
MORALES 

 PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y SUS DERECHOS 
PATRIMONIALES 

 PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO 

 PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 PROPIEDAD INTELECTUAL 

 PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL MERCADO MUNDIAL 

 PROPIEDAD INTELECTUAL Y EL DERECHO DE AUTOR 

 PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS QUE LO 
CONFORMAN 

 PROPOSICIÓN 

 PROTECCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 

 PROTECCIÓN DEL DERECHO DE AUTOR 

 PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS BASES DE DATOS 

 PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS BASES DE DATOS EN 
MÉXICO 

 PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 

 PRUEBA 

 PRUEBA CONFESIONAL 

 PRUEBA DE INSPECCIÓN 

 PRUEBA DOCUMENTAL 

 PRUEBA PERICIAL 

 PRUEBA PRESUNCIONAL 

 PRUEBA TESTIMONIAL 

 REBELDÍA O CONTUMACIA 

 RECLAMACIÓN DE PROCESO 

 RECLAMACIÓN DE PRODUCTO 

 RECLAMACIÓN DE PRODUCTO POR  PROCESO 

 RECLAMACIÓN DEPENDIENTE 

 RECURSO 

 RECURSO ADMINISTRATIVO 

 RECURSO DE QUEJA 

 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 RECURSO DE REVISIÓN 

 RECURSO DE REVOCACIÓN 

 RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MÉXICO 

 RECUSACIÓN 

 REFORMA AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 REFORMA DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 

 RÉGIMEN CANADIENSE DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO 
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 REGISTRO SUPLEMENTARIO 

 REGLAS PARA SOMETERSE A UN PROCEDIMIENTO DE 
ARBITRAJE 

 RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

 RELACIÓN JURÍDICA PROCESAL 

 RELACIÓN TRIBUTARIA 

 REMATE CÚBICO 

 RENOVACIÓN 

 REPARACIÓN DEL DAÑO 

 REPERCUSIÓN 

 REPRESENTACIÓN 

 REPRESENTACIÓN PROCESAL 

 REQUERIMIENTO DE ARBITRAJE 

 RESCISIÓN 

 RESERVA DE DERECHOS 

 RESERVAS DE DERECHOS 

 RESERVAS DE DERECHOS (ANTECEDENTE LEGISLATIVO) 

 RESERVAS DE DERECHOS (ANTECEDENTES LEGISLATIVOS) 

 RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN 

 RESOLUCIONES 

 RESOLUCIONES FISCALES 

 RESPONSABILIDAD CIVIL 

 RETENCIÓN DE IMPUESTOS 

 RETROACTIVIDAD DE LA LEY 

 REVOCACIÓN 

 REVOCACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

 SECRETO INDUSTRIAL 

 SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 SENTENCIA 

 SERVICIO PÚBLICO 

 SIGNIFICADO SECUNDARIO 

 SIGNOS DISTINTIVOS 

 SIGNOS DISTINTIVOS Y LA APLICACIÓN COERCITIVA DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

 SILENCIO 

 SISTEMAS DE COMPUTO 

 SISTEMAS DE CÓMPUTO 

 SOBRESEIMIENTO 

 SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA 

 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, PROCEDIMIENTOS 
CONTRA TERCEROS 

 SUPUESTO JURÍDICO PROCESAL 

 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 

 SUSTANCIACIÓN DEL ARBITRAJE 

 TASA 

 TERMINACIÓN DEL ARBITRAJE 

 TÉRMINOS 

 TÉRMINOS Y PLAZOS 

 TITULAR DEL DERECHO DE AUTOR EN INTERNET 

 TRABAJO REALIZADO BAJO CONTRATO 

 TRADE DRESS 

 TRASLACIÓN DEL IMPUESTO 

 TRATADOS INTERNACIONALES 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

 TRIBUNAL ARBITRAL 

 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 TRIBUTO 

 TRIBUTO O CONTRIBUCIONES 

 TRIBUTO, EXTINCIÓN 

 TRIBUTOS 

 USO GENERAL 

 USO VIRTUAL DE MARCAS 

 USO VIRTUAL DE MARCAS Y LA MARCA VIRTUAL 

 UTILIDAD 

 VÍAS DE PROTECCIÓN DEL SOFTWARE 

 VICIOS PROCESALES 

 VIOLACIÓN 
 

 
INDICE DE DOCTRINA - INDICE ESPECIALIZADO 
 

 ABANDONO DE MERCANCIAS 
 ADUANA 
 ADUANA, ANTECEDENTES 
 ADUANA, CONCEPTO 

 ADUANA, DEFINICIÓN 
 ADUANA, FACULTADES 
 ADUANA, FUNCIONES 
 ADUANA, ORIGEN ETIMOLOGICO 
 AGENTE ADUANAL 
 AGENTE ADUANAL, REQUISITOS PARA OBTENER LA 

PATENTE DE AGENTE ADUANAL 
 ALTEX, BENEFICIOS FISCALES Y ADUANEROS ALTEX 
 ALTEX, CONCEPTO 
 APODERADO ADUANAL 
 APODERADO ADUANAL, AUTORIZACIÓN 
 ARANCELES ESPECIALES 
 BENEFICIOS ADUANEROS 
 CARTAS TÉCNICAS 
 CERTIFICADO DE ORIGEN 
 CERTIFICADO DE ORIGEN, LA EXIGIBILIDAD DEL 

CERTIFICADO 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA,  NO COMPROBACIÓN LEGAL 

DE ESTANCIA 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, CONCEPTO 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, CONSECUENCIAS DE 

INEXACTA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, CONSECUENCIAS DE LA 

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, ELEMENTOS PARA COTIZAR 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, LIMITES A LA 

RESPONSABILIDAD PARA CLASIFICAR 
 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, QUIENES ESTÁN 

OBLIGADOS A CLASIFICAR 
 COMERCIO INTERNACIONAL 
 COMPRAS  INTERNACIONALES, DEFINICIÓN 
 CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
 CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, REQUISITOS 
 CONTRATOS INTERNACIONALES, INCOTERMS 
 CUENTA ADUANERA 
 CUENTA ADUANERA, BENEFICIO Y REQUISITOS PARA 

OBTENER EL REEMBOLSO DE CUENTA ADUANERA 
 CUENTA ADUANERA, CONTRIBUCIONES QUE PUEDEN 

PAGARSE POR CUENTA ADUANERA 
 CUENTA ADUANERA, ES UNA FORMA DE PAGO APLICABLE A 

IMPORTACIONES DEFINITIVAS 
 CUENTAS ADUANERAS DE GARANTÍA 
 CUOTAS COMPENSATORIAS 
 DEPÓSITO FISCAL 
 DEPÓSITO FISCAL, RETIRO DE MERCANCÍAS 
 DERECHO TRIBUTARIO ADUANERO, SUJETO ACTIVO 
 DERECHO TRIBUTARIO ADUANERO, SUJETO PASIVO 
 DERECHO TRIBUTARIO ADUANERO, SUJETOS 
 DERECHO TRIBUTARIO ADUANERO MEXICANO, SUJETO 

ACTIVO (AUTORIDADES ADUANERAS) 
 DESPACHO ADUANERO, CRUCE DE MERCANCÍAS POR LA 

ADUANA 
 DESPACHO ADUANERO, PERSONAS LEGITIMADAS PARA 

PROMOVER EL DESPACHO ADUANERO 
 DESPACHO ADUANERO, PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS 
 DESPACHO ADUANERO, RECOLECCIÓN DE DOCUMENTOS 
 DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 
 DICTAMINADOR ADUANERO 
 DIFERIMIENTO DE ARANCELES 
 DRAWBACK, CONCEPTO 
 DRAWBACK, DOCUMENTOS PARA OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN 
 DRAWBACK, MONTO DEL IMPUESTO AD VALOREM 

DEVUELTO 
 DUMPING 
 ECEX 
 EMPRESAS CERTIFICADAS 
 ETIQUETADO DE MERCANCÍAS, ETIQUETADO EN 

ALMACENES FISCALIZADOS 
 ETIQUETADO DE MERCANCÍAS, ETIQUETADO EN DEPÓSITO 

FISCAL 
 ETIQUETADO DE MERCANCÍAS, ETIQUETADO Y 

REETIQUETADO 
 ETIQUETADO DE MERCANCÍAS, ETIQUETAS EN NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS 
 ETIQUETADO DE MERCANCÍAS, OPCIONES PARA 

COMPROBACIÓN 
 IMMEX, ANTECEDENTES 
 IMMEX, AUTORIZACIÓN PROSEC EN IMMEX 
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 IMMEX, BENEFICIO: PAGO DE IMPUESTOS AL COMERCIO 
EXTERIOR 

 IMMEX, BENEFICIOS GENERALES DE EMPRESAS IMMEX 
CERTIFICADAS 

 IMMEX, CAMBIO DE RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 
 IMMEX, EN QUE CONSISTE 
 IMMEX, IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MAQUINARIA 
 IMMEX, OBLIGACIONES DE PRESENTAR INFORME 
 IMMEX, POSITIVA FICTA DE 15 DÍAS HÁBILES O SU 

NOTIFICACION ELECTRONICA 
 IMMEX, PROCEDIMIENTO PARA MERMAS Y DESPERDICIOS 

EN IMMEX 
 IMMEX, QUIENES PUEDEN IMPORTAR 
 IMMEX, RETORNO DE LAS MERCANCÍAS 
 IMMEX, SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DE 

INVENTARIO EN IMMEX 
 IMMEX, SOLICITUD PARA OBTENER AUTORIZACIÓN 

PROGRAMA 
 IMMEX, SUBMANUFACTURA 
 IMMEX, TERCIARIZACIÓN 
 IMMEX, TRANSFERENCIAS; ENAJENACIÓN DE MERCANCÍAS 

A OTRAS EMPRESAS IMMEX 
 IMMEX, USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y  DISPOSICIONES 

ESPECIALES PARA ANEXO II 
 IMPORTACIONES SIMPLIFICADAS 
 IMPORTADOR, OBLIGACIÓN DE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE 

UN AGENTE ADUANAL 
 INFRACCIONES ADUANERAS 
 INFRACCIONES ADUANERAS, EN QUE CASOS SE 

CONSIDERA COMETIDA UNA SOLA INFRACCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 INFRACCIONES ADUANERAS, TIPOS 
 INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO, CONSISTE EN: 
 LAS REGLAS DE ORIGEN EN LA TLCAN 
 MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO (SEMÁFORO), 

DESADUAMIENTO LIBRE (VERDE) 
 MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO (SEMÁFORO), 

EL SEMÁFORO FISCAL 
 MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO (SEMÁFORO), 

RECONOCIMIENTO ADUANERO (ROJO) 
 MEDIDAS DE SALVAGUARDA 
 MENAJE DE CASA 
 MENAJE DE CASA, DECLARACIÓN DEL CONSULADO 
 MENAJE DE CASA, DOS O MÁS MENAJES 
 MENAJE DE CASA, EN EL CASO DE ESTUDIANTES E 

INVESTIGADORES NACIONALES 
 MENAJE DE CASA, QUIENES PUEDEN IMPORTAR MENAJE 

DE CASA 
 MERCADOTECNIA INTERNACIONAL 
 MERCANCIAS, COMPROBACIÓN DE LEGAL ESTANCIA Y 

TENENCIA DE MERCANCÍAS 
 OPERACIÓN ADUANERA EN EXPORTACIÓN, CRUCE DE 

MERCANCÍAS AL ALMACÉN 
 OPERACIÓN ADUANERA EN EXPORTACIÓN, DESPACHO 

ADUANERO 
 OPERACIÓN ADUANERA EN EXPORTACIÓN, 

DOCUMENTACIÓN 
 ORIGEN DE LA MERCANCÍA 
 ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
 ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS, DEFINICIÓN 
 PADRÓN DE IMPORTADORES 
 PASAJERO IMPORTADOR, MENAJE 
 PRÁCTICAS DESLEALES 
 PROCEDIMIENTO ADUANERO 
 PROGRAMAS DE FOMENTO AL COMERCIO EXTERIOR 
 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL (PROSEC) 
 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL (PROSEC), 

BENEFICIO DEL PROSEC 

 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL (PROSEC), 
INDUSTRIAS QUE SE BENEFICIAN CON LA PREFERENCIA 
ARANCELARIA PROSEC 

 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL (PROSEC), 
INFORME ANUAL DE PROSEC 

 PROMOCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR, SE ENTIENDE POR: 
 RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO 
 RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO, BENEFICIOS DE LA 

INTRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS 
 RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO, RETIRO DE 

MERCANCÍAS 
 RECINTOS FISCALES 
 RECINTOS FISCALIZADOS 
 RECONOCIMIENTO ADUANERO, CASO DE MUESTRAS 
 RECONOCIMIENTO ADUANERO, REGISTRO EN PADRÓN DE 

MUESTRAS 
 RECONOCIMIENTO ADUANERO, REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y MERCANCÍAS 
 RECONOCIMIENTO ADUANERO, TOMA DE MUESTRA PREVIA 

POR EL IMPORTADOR 
 RECONOCIMIENTO ADUANERO, TOMA DE MUESTRAS EN LA 

ADUANA 
 RECONOCIMIENTO PREVIO 
 RÉGIMEN ADUANERO DE ELABORACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN DE RECIENTO 
FISCALIZADO 

 REGÍMENES ADUANEROS 
 REGÍMENES ADUANEROS, DEFINITIVOS 
 REGÍMENES ADUANEROS, EXPORTACIÓN TEMPORAL 
 REGÍMENES ADUANEROS, EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN 
 REGÍMENES ADUANEROS, EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

RETORNAR AL PAÍS EN EL MISMO ESTADO 
 REGÍMENES ADUANEROS, PARA RETORNAR AL EXTRAJERO 

DESPUES DE UN PROCESO 
 REGÍMENES ADUANEROS, PARA RETORNAR EN EL MISMO 

ESTADO 
 REGÍMENES ADUANEROS, TEMPORALES 
 REGÍMENES ADUANEROS, TRANSITO DE MERCANCÍAS 
 REGLAS DE ORIGEN 
 REGLAS DE ORIGEN, CARACTERÍSTICAS 
 REGLAS DE ORIGEN, EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE 
 REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 
 REGULACIONES Y RESTRICCIONES TÉCNICAS 
 REPRESENTANTE LEGAL, DEL IMPORTADOR Y 

EXPORTADOR 
 REVISIÓN EN ORIGEN, BENEFICIOS 
 REVISIÓN EN ORIGEN, CONCEPTO 
 REVISIÓN EN ORIGEN, DETERMINACIÓN DE MARGEN DE 

ERROR Y PAGO DE DIFERENCIAS 
 REVISIÓN EN ORIGEN, QUIENES PUEDEN INSCRIBIRSE EN 

EL REGISTRO 
 SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO 
 SUBSIDIOS, SURGEN: 
 SUBVENCIONES 
 TRÁFICO INTERNACIONAL, CONSISTE EN: 
 TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, SU OBJETO 
 TRÁNSITO INTERNACIONAL 
 TRÁNSITO INTERNO 
 TRANSPORTACIÓN, SEGURO Y ALMACENAJE, FINALIDAD 
 TRATADOS INTERNACIONALES, CONSISTE EN: 
 VALOR DE TRANSACCIÓN 
 VALOR EN ADUANA, ELEMENTOS QUE AFECTAN AL VALOR 

EN ADUANA 
 VALOR EN ADUANA, MÉTODOS DE VALORACIÓN Y 

RECHAZO DEL VALOR EN ADUANA 
 

 

 
5.- DIAGRAMAS PROCESALES 
 
1. PROCEDIMIENTOS EN MATERIA ADUANERA 
 

- IMPORTACIÓN  
- EXPORTACIÓN 
- PEDIMENTOS PARA EL TRANSITO (INTERNO-

INTERNACIONAL) 

 
2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

(PAMA) 
 

- 1ER. Y 2DO.  RECONOCIMIENTO ADUANERO DE 
MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. 
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- EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACION 
DE LA AUTORIDAD ADUANERA. 

- VERIFICACION DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
- ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

EN MATERIA ADUANERA  
- EMBARGO PRECAUTORIO DE LAS MERCANCÍAS 
- DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS 
- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
- SANCIONES 

 
3. JUICIO DE NULIDAD 
 
4. RECURSO DE REVOCACIÓN 
 
5. REVISIÓN O RECONSIDERACIÓN ADMINISTATIVA 
 


